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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 2 6 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terrilor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 f¡ac,ción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-926-50T-
414, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentral¡zado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de ma¡zo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón conf¡dencial, denuncia ante esta
Inst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra
nueva) que se realizan en el predio ubicado en Calle Edgar Allan Poe número 231, Colonia Polanco lll
Sección, Delegación M¡guel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de abril de 2017.---

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas d¡ligenc¡as,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90
de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (obra nueva) como son: Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
siguiente:

proh¡b¡do.

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
H/4/30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, vivienda mayor a
150 m'?)t le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimon¡al, cualquier
intervención requiere el diclamen técnico de la Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente pará M¡guel H¡dalgo, donde el
uso de suelo pafa serv¡c¡os de capac¡tac¡ón, educación e ¡nvestigac¡ón en general se encuentra
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De las documentales que obra en el expediente, se tiene que cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación
de Uso del Suelo folio número 34355-'151GOLU14, de fecha de expedición 05 de junio de 2014, que de
acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora C¡udad de México)
"POLANCO'del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, publicado en la
Gaceta Oficial de la C¡udad de Méx¡co (antes Distrito Federal) el 30 de sept¡embre de 2008, que le as¡gna la
zon¡ficación HABITACIONAL, VIVIENDA MAYOR A 150 M2 IV Secc¡ón/ ALTURA MAXIMA 9 MTS/35%
MíNIMO DE Angn LteRe, superfic¡e del pred¡o 435.81 m'? y superf¡cie máx¡ma de construcción de
849.83 m'.

Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se real¡zan trabajos de construcción de un inmueble 3 niveles, en etapa de acabados, se
observa que la fachada se div¡de en 3 secciones, cuenta con restricción de construcción al frente; exh¡be
Manifestación de Construcc¡ón Tipo "8" número RMH-8-069-15.

Esta Entidad, emitió oficio dirigido al propietar¡o, poseedor y/o director responsable de obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestac¡ones que conforme a derecho corresponden; al
respecto, quien se ostentó como apoderado del pred¡o, mediante escr¡to de fecna 27 de abr¡l de 2017 , en el
cual manifestó que se cumple con la normatividad y no se dará uso al inmueble para ningún tipo de servicio
de capacitación, educac¡ón e investigación, anexó entre otros cop¡a de las s¡gu¡entes documentales: -----------

. Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo B folio FMH-B-069-15, número RMH-B-069-1 5,
vigente del 28 de mayo de 2015 al 28 de mayo de 2018.
Cert¡f¡cado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio número 37355-151GOLU'14, de fecha de
expedición 05 de junio de 20'15.----------
Constancia de Al¡neamiento y/o Número Ofic¡al fol¡o 539/20'14, de fecha 8 de agosto de 2014.-----
Dictamen Técn¡co en Área de Conservación Patrimonial, por parte de la Dirección de Patr¡mon¡o
Cultural Urbano.
Memor¡a Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y planos (plantas, cortes y fachádas). ----------

Esta Unidad Administrativa, solicitó a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizac¡ones de la Delegación
M¡guel Hidalgo, ¡nformar si cuenta con las documentales que acred¡ten la legalidad de las activ¡dades de
construcción (obra nueva), en el pred¡o objeto de denunc¡a; quien envió copia de dichas documentales, las
cuales coinc¡den en todas sus partes con los presentados por el propietar¡o del predio objeto de
investigación.
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Oficio SEDUVI/GGDAU/DPCU/27812013, de fecha l5 de febrero de 2013, e
d¡ctamen lécn¡co favorable en materia estr¡ctamente en conservación patrimonial

n el que se emite
para la demolición

total de 469.00 m2 de una v¡vienda en 3 niveles

Oficio SEDUVI/GGOAU/DPCU/2138/2013, de fecha 07 de octubre de 20'14, en el que se emite
dictamen técnico favorable en materia estrictamente en conservación patr¡mon¡al para la demol¡ción
total de una superficie de 469.00 m2, en 3 niveles, y proyecto de construcc¡ón de obra nueva para
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As¡m¡smo, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, rnformó que el predio de referenc¡a se local¡za en Area de Conservación Patr¡monial, por lo que está
Sujeto a la apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación, e informó que cuenta
con los siguientes oficios: -------
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casa habitac¡ón un¡fam¡liar, en 3 niveles (2 sótanos+ P.B.+ 2 niveles) con una superf¡cie total
de construcc¡ón de 768.'12 m2, con una altura de 8,52 metros sobre nivel medio de banqueta. -

Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestación de Con
1 v¡v¡e
714.00

069-1 5 registro RMH-B-069-15, para la edif¡cación de un inmueble de
predio 435.81 m2, superficie de construcción sobre nivel banqueta
banqueta 539.00 m'zy superficie de área libre de 160.32 m'?13e.ZO%¡

slrucción T¡po "8" folio FMH-B-
nda en 3 niveles, superficie del
m2, superficie bajo nivel de

En conclusión, de la revisión de los planos y memoria descr¡pt¡va se observa que el proyecto se apega a la
zonificación establecida por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, en cuanlo a la altura, porcentaje de área l¡bre, y
restricc¡ones de construcción que le establece el Programa Parcial referido.-

Corresponde a la Direcc¡ón Ejecut¡va de Reg¡stro y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, previó al
otorgamiento de v¡sto bueno de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar que el proyecto
ejecutado corresponda con los registrado en la Manifestación de Construcción T¡po "B" fol¡o FMH-B-069-15,
de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -------:-
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los alículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en Calle Edgar Allan Poe número 231 , Colonia Polanco lll Sección, Delegac¡ón
Miguel Hidalgo, le corresponde la zonif¡cac¡ón H/4/30/150 (Hab¡ta^cional, 4 niveles máximos de
construcc¡ón. 300/o mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 m'); adic¡onalmente, le apl¡ca la
Norma de Ordenación número 4 de Areas referente a Áreas de Conservación Patrimonial, cualquier
intervención requiere el d¡ctamen técn¡co de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, donde el uso de suelo para
servicios de capac¡tación, educación e invest¡gación en general se éncuentra prohibido. ----
La obra en edificación, cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número
34355.151GOLU 14, de fecha de exped¡ción 05 de jun¡o de 2014, que le asigna la zon¡ficación que le
HABITACIONAL, VIVIENDA MAYOR A 150 MZ lV Sección/ ALTURA MAXIMA I MTS/35olo MINIMO
DE AREA LIBRE, superf¡cie del pred¡o 435.81 m'?y superficie máxima de construcc¡ón de
849.83 m'.-----

2. Der¡vado de los reconoc¡mientos de hechos realizados en el predio investigado, personal adscrito a
esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de construcción (obra nueva) de un
inmueble de 3 niveles, en etapa de acabados, exhibe Man¡festación de Construcción Tipo "B"

3. El predio objeto de ¡nvestigación, cuenta con d¡ctamen técnico favorable en maleria estr¡ctamente de
conservación patr¡mon¡al, para llevar a cabo la demolic¡ón total del ¡nmueble con una superficie
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de 469.00 m2 en tres niveles, y el proyecto de obra nueva para casa habitación unifamil¡ar de I
vivienda en 3 niveles (2 sótanos+ P.B. + 2 n¡veles) con una altura de 8.52 metros.

4. Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestación de Construcción T¡po "B" folio
FMH-B-069-15 reg¡stro RMH-8-069-1 5, para la edificación de un inmueble de 1 vivienda en 3
niveles, superf¡cie del predio 435.81 m'z, superfrcie de construcc¡ón sobre nivel banqueta-714.00 m2,
superficie bajo nivel de banqueta 539.00 m'y superficie de área libre de'160.32 m'(36.70%),
dicho proyecto hasta el momento se adecua a la zonificación que le establece el Programa Parc¡al
de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegáción
Miguel Hidalgo.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
a¡liculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México. ------
SEGUNDO.- Not¡fíquese ¡a presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡rección Eiecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

de México.

archivo y resguardo.

)

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Regisfo y Autor¡zaciones de la Delegación Miguel Hidalgo,
previó al otorgamiento de visto bueno de uso y ocupación de la obra de referenc¡a, constatar que el
proyecto ejecutado corresponda con los registrado en la Manifestación de Construcción Tipo "B" folio
FMH-B-069-15, de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

§?,

Así lo proveyó y firma por duplicado la L¡c. Rosa Elena Morán Granados, Directora de Atención e
lnvestigación de Ordenamiento Territorial "A", en suplencia por ausencia temporal del Titular de la
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción lV
15 Bis 4 fracción I y 15 Bis 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, así como 4 fracción lV 52 fracc¡ón XVlll y s'primer párrafo y 57 de su Reglamento.-
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